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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................. 60 peaetxe.
Semestre ................................... 110 —
Afio .............................. 200 -
Ayuntamientoi de la Provincia, 

afio ............................ 175 —
Las suscripciones se solicitarán de la Ad«n<Hi*trac<óe 

4* Arbitrio» Provinciales (Diputación Provinciul).

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importe pot 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
• en la Admón. de Arbitrios Provinciales •

(Diputación Provincial) *
Loe números que ae reclamen después de transcurrí- 

6mi cwatro dial desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente; 
i pesetas los del afio anterior, y de otros afina. 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oScinl que se inserte, declarado de pago. 
trei pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán • 
razón dt pesetas por linea o tracción, Al original 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarse 
p'evio abono o cuando haya persona en le capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Bo l it in respectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo templar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA Í’ODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarioa 
40L1TIW Of ic ia l , dispondrán que se hje un ejemplar en el eiti e coa 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los «efiores Secretarios cuidarán, bajo b u más estrecha 
dad, de conservar los números de «t\Bo l x t in colecc.onad.os o^e,^ 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final\ de cada 
lemeetre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a lu legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para 'a capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA .
GOBIERNO BUA NACION

Ministerio de agricultura

ORDEN
Aprobando las actas de la estimación 
de la ribera probable del río GáUego 
en el término municipal de Zueca, 
desde el limite con la provincia de 
Huesca hasta el puente del ferrocarril 
de la linea de Zaragoza a Barcelona 

limo. Sr.: Examinado tel expediente 
de la estimación de la ribera proba
ble del rio Gállelo en el término mu
nicipal de Zuera (Zaragoza), hecha' 
por la Jefatura Provincial de Montes;

Resultando que el expediente cons
ta del acta original, asi como de la 
que corresponde a la rectificación he
cha con motivo de la reclamación de 
"Establecimientos Camarera”, planos, 
edictos de anuncio, “Boletines Oficia
les” e informes del Ingeniero opera
dor y de la Jefatura del Distrito Fo
restal;

Resultando que “la estimación de 
la ribera probable” se ha hecho con 
la publicidad que preceptúa el articu
lo 2.9 de la Ley de 18 de octubre 
de 1941, para el conocimiento de las 
partes interesadas, insertándose en el 
“Boletín Oficial” de la provincia el 

anuncio de la ejecución de la opera
ción, y habiéndose comunicado al 
Ayuntamiento de Zuera (Zaragoza), 
para que a su vez fuera puesto en el 
tablón de anuncios, pudieran estar re
presentados en el acto de la opera
ción, comisión del Ayuntamiento y 
¡os particulares colindantes a quienes 
puedan afectar las operaciones de la 
estimación;

Resultando que el dia 2 de julio de 
1949, ^egún se había anunciado en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
Se levantó el acta de las operaciones 
realizadas, que comprendía una l°n~ 
gitud de ribera limitada entre el tér
mino municipal de Gurrea de Gállego, 
en la provincia de Huesca, al puente 
del ferrocarril de la línea Zaragoza- 
Barcclona, actuando en la operación 
de delimitación el Ingeniero de Mon
tes D. Manuel Fernández Peña, In
geniero Jefe accidental del Distrito 
Forestal de Zaragoza, y D. Celso Gó
mez Pedraza, perteneciente al Ins
tituto N a c io n a 1 de Colonización, 
acompañados de los señores Alcalde 
y Secretario y del Guarda-montero 
D. Lorenzo Jaime Bagüés, todos ellos 
del Ayuntamiento de la villa de Zue
ra. Se colocaron 201 mojones nume
rados correlativamente, de los cuales 
los 86 primeros corresponden a Ia 
margen derecha, y los restantes, a la 

izquierda, siguiendo los primeros 
aguas arriba, y los segundos, direc
ción opuesta. Durante la ejecución del 
apeo de la ribera probable, asi como 
al redactar el acta correspondiente, 
no se presentó ninguna reclamación;

Resultando que en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza se 
publicó, con fecha 7 de junio de 1949, 
el anuncio que prescribe el art. 4.9 de 
la Ley, haciendo público el haberse 
realizado la estimación y señalando 
el plazo de un mes para presentar re
clamaciones;

Resultando que dentro del plazo le
gal establecido concretamente, el día 
3 de junio de 1950, se presentó un es
crito por “Establecimentos Camarera”, 
acompañado de un testimonio literal 
por exhibición, en el que se alegaba 
el pretendido derecho de una finca de
nominada “Soto Camarera”, colin
dante con el rio Gállego, y que habla 
sido estimada entre los mojones 100 
al 109;

Resultando que en 24 de octubre de 
1952 la Abogada del Estado de la 
provincia de Zaragoza, a la que fué 
sometida la documentación de refe
rencia para que informara sobre ella, 
lo hizo favorablemente, reconociendo 
la eficacia de la titulación dimanante 
dé la solemnidad de la sentencia firme 
de la Audiencia Territorial dé Zara
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goza, .en 21 de enero de 1881, con
firmatoria de la dictada por el Juz
gado de primera instancia del Pilar 
en 18 de agosto de 1880, en actos 
de demanda contra el Ayuntamiento 
de Zuera, impugnando la posesión de 
una finca de 17 hectáreas 73 áreas 
64 centiáreas, cuya situación y limi
tes en el mismo se detallan; estiman
do además la Jefatura del Distrito Fo
restal de Zaragoza que la entidad 
recurrente, “Establecímentos Camare
ra”, viene en posesión de esta finca, 
disfrutándola quieta y pacificamente 
desde el año 1881, acordó en su vista 
modificar la Hnea señalada como ri
bera probable, procediendo al des
lindé* de la referida finca para pro
ceder a la segregación de la super
ficie delimitada como ribera pro 
bable;

Considerando que eq la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido todas las disposiciones vigen
tes, asi como los preceptos estableci
dos para que quede aprobada el acta 
definitivamente, fijando la ribera 
probable, y de conformidad con el 
informe de la Jefatura del Distrito 
Forestal de Zaragoza,

Este Ministerio dispone:
Aprobar el acta de las operaciones 

de la “estimación de la ribera proba
ble” del trozo del rio Gállego com
prendido dentro del término de la 
villa de Zuera (Zaragoza) en una lon
gitud que abarca desde el término mu
nicipal de Gurrea de Gállego, en 1a 
provincia de Huesca, al puente del fe
rrocarril dle 1a linea de Zaragoza- 
Barcelona, comprendiendo una super
ficie total de 372 hectáreas 31 áreas 
y 36 centiáreas, una vez descontada 
la extensión de la propiedad particu
lar perteneciente a “Establecimientos 
Camarera”, delimitadas:

En 1a margen izquierda del rio, 
aguas arriba, desde e! molón núme
ro 1, situado en e! puente de! férrea 
carril de Zaragoza a Lérida, hasta el 
85. linda con término de propiedad 
partfrular: de! 85 al 87, la provincia 
de huesea; desdo el 87 al 100, situa
dos en 1a mareen opuesta, con pro
piedad dn! Instituto Nacional de Co. 
lonlz^clén: dn1 100 al 107, con la fin
ca de “Establecimientos Camare-a”; 
del 107 al 145, fincas y sotos particu
lares; del 145 a! 159, e1 mismo cau„e 
del rio, y de! 159 al 201, fincas y so
tos particulares.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madr’d, 14 de febrero de 1953.— 

Cavestany.
limo. Sr. Director general de Montes.

(Del “B. O. de! E.” núm. 98, 
de fecha 8-4-1953).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

INSTITUTO DE ESTUDIOS 
DE ADMINISTRACION LOCAL

transcribiendo primera dlrcular so
bre formación de plantillas

Excmos. Sres.: A tenor dé los ar
tículos 13 y 14 del vigente Réglame
lo de Funcionarios de Administra
ción Local, y de conformidad con 
lo prevenido en el número 1.8 de la 
Ordé*n de 29 de enero próximo pasa- 
co, esta Dirección General ha dis
puesto:

1.9 Se de1é*ga en los Gobernadores 
civiles el visado de las plantillas dé 
personal correspondientes a Munici
pios de «menos de 8.001 habitantes.

2.9 Todas las plantillas serán re
mitidas por las Corporacioné's loca
les a los Jefes de las Secciones Pro
vinciales de Administración Local en 
los plazos que se irán señalando; los 
refe’ridos Jefes las elevarán, con su 
informe, a este Centro directivo o a 
los Gobernadores civiles, según pro
ceda en cada caso, y en las fe'chas 
que también se indicarán.

3.9 Las Corporaciones formularán 
los cinco estadillos siguientes en pa
pel tamaño folio. (21 x 31 cm. apro
ximadamente), ajustándose1 a los mo
delos que se insertan a! final de 
esta circular:

A) Censo y presupuestos.
B) Personal en 30 dé* juniio 

de 1952.
C) Plantilla ideal futura.
D) Plantilla efectiva de cargos 

de los Gunrpos Nacionales de Admi
nistración Local.

E) Plantilla de transición que 
se" propone de cargos no integrados 
en los Cuerpos Nacionales.

4.9 Todos los estadillos se formu
larán por cuadruplicado y cónstitui- 
lán simples relaciones numéricas, sin 
qué* en ellos deban figurar los nom
bres dé* los funcionarios, salvo lo 
prevenido en el modelo D) para las 
plazas de los Cuerpos Nacionales.

5.9 Cada serie comp’e1ta, integra
da por un solo ejemplar de cada 
estadillo, se incluirá en una carpeta 
dé pape’l fuerte, tamaño folio, en 
cuya parte superior Se reseñará el 
nombre del Municipio y provincia a 
que pertenece: en la parte inferior se 
indicará, respectivamente, en las di
ferentes carpetas:

1.? Para la Dirección General dé 
Administración Local.

2.9 Para el Gobierno Civil.
3.a Para la Jefatura de la Sección 

Provincial.

4.9 Para devolver a esta Corpo
ración.

6.9 Los estados B), C) y E) com
prendan .únicamente al funcionarlo

Administración Local, por lo que 
ro deben figurar los funcionarios de 
los Cuerpos Generales de Sanidad ni 
el personal sujeto a la legislación 
laboral.

7.9 Para facilitar su interpreta
ción, los estadillos insertos a! final 
de la presente1 contienen a titulo de 
ejemplo la enumeración de algunas 
plazas, pero tales ejemplos sólo de
ben entenderse como simple orienta
ción.

8.9 Al obje’to de simplificar lá re
dacción de las plantillas, en los Mu
nicipios con ce’nso inferior a 20.000 
habitantes no será necesario clasifi
car en subgrupos a los funcionarlo? 
perneclentes a cada grupo. La pro
pia clasificación en grupos no será 
necesario expresarla en láS planti
llas de Municipios con censo inferior 
a 8.001 habitantes.

9.9 El vigé'nte Reglamentó de 
Funcionarios tiene en sus preceptos 
la suficiente flexibilidad para que 
cada Corporación pueda formar su 
plantilla con arreglo a las nece’sida- 
des efectivas del servicio; únicamen
te será preciso, en cada1 caso de 
Excepción al módulo normal (espe
cialmente artículos 187-5 y 230 del 
Reglamento), razonar con los debi
dos fundamentos la alteración, Sin 
perjuicio de que el Jefe dé* la Sec
ción Provincial someta posteriormen
te la petición a informe de1 los órga
nos llamados a emitirlo en cada caso.

10. Lo prevenido en el número 
anterior se aplicará, asimismo, a la 
constitución, alteración o disolución 
de Agrupaciones para el sosten:- 
hilento de una plaza común (artícu
los 188 y 2^). cuando se trate de 
disolver Agrupaciones existentes, y 
si la plaza estuviera cubierta en pro
piedad. snrá orecentlv.a 1a audiencia 
del funcionarlo titular, quien mani
festará eVoresamente en qué situa
ción prefiere cniedar, de aprobarse 
la desagrunaclón. .

11. La presént» circular se Inser
. tr-rá en los «Boletines Oficiales” de 
las provincias.

Dios guarde a W. EE. muchos 
;fios.

Madrid, 31 de marzo de 1953.—El 
EMré'ctor genertal, José Garda Her
nández.

Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias, excepto 
Navarra.

M.C.D. 2022
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MUNICIPIO

Estadillo 8).—Plantilla de transición

N úmero 
d* 

platas CARGOS Dotación OBSERVACIONES

Ejemplos:

Gr u po  A).—Ad min is t r a t iv o s

Subgrupo b).—'Técnico- 4dmimstrativos 
cualijicados

1 Oficialía Mayor........ A crear a la primera amortiza
ción de la escala técnico- 
activa.

Subgrupo c). -Escala Técnico-Jldminis- 
traliva A extinguir.

1 Jefatura de Negociado . 13.500 A transformar. .
1 Subjefatura de Negociado 11.750 A transformar.

' 2 Plazas de Oficiales . . 9.000 A transformar.
2 Plazas de Oficiales . . . . 9.000 A amortizar.

Subgrupo d).— Escala auxiliar
6 Plazas de Auxiliares. 8.000

Subgrupo e).—Plazas especiales admi
nistrativas

1 Tenedor de libros (asimilado a 
Oficial).... 11.000 A crear a la segunda amortiza

ción de la escala técnico- 
activa.

1 Auxiliar de Contabilidad. . 8.000
Etcétera, etc. .

Resultas del personal anterior al 1 de 
' julio de 1952 ¡ k 

1.3001 Relojero.........................................

de de 1953.
V.° B.°:

El Presidente de la Corporación,

SECCION SECUNDA
Núm. 2.024

GOBIERNO CIVIL
BE LA PHOVIHUA UE ZARAGOZA

CIRCULAR
Con esta fecha, y en uso de las atri

buciones que me están conferidas por 
la Ley de Caza de 16 de mayo de 1902 
y disposiciones concordantes, he auto
rizado al limo. Sr. Alcalde - Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital para que proceda a la co
locación de cebos envenenados y dar 
batidas generales en el vedado de 
caza del monte “Acampo del Hos- 
pitaP*, de dicho término municipal, 

r con el fin de exterminar los animales 
dañinos existentes en el mismo.

Lo que se hace público para gene

PROVINCIA DE

El Secretario,

ral conocimiento y en evitación de po
sibles desgracias.

Zaragoza, 6 de abril de 1953.
Kl Gebenw4or «vd,

Reía y Nrnáiuke-Cerveiri

SECCION TERCERA. . . .
Núm. 1.646

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Convocatoria para plazas de funcio
narios subalternos .

Por acuerdo de la Excma. Diputa
ción Provincial de Zaragoza del 27 d¿ 
diciembre último, se anuncia por la 
presente convocatoria la provisión en 
propiedad de una plaza de Cobrador 
de Arbitrios y de otra de Ordenanza 

al servicio inmediato de la Secretaría 
General, con el haber anual de pese
tas 7.357 y 7.500, respectivamente, 
que figuran en el presupuesto de la 
Corporación, y sin perjuicio de que 
en su día sea aplicado con carácter 
¡retroactivo el que procediere con 
arreglo al Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, y con 
los demás emolumentos inherentes al 
cargo, en concurso restringido, previa 
declaración de aptitud, entre quienes 
posean los requisitos determinados 
en la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionanios de 
Administración Local, con referencia 
a I.® de julio de 1952, fecha de la vi
gencia de éste.

El plazo para concurrir al concur
so será de treinta dias hábiles, a 
contar del siguiente a la publicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Ofucial” de la provincia, y los ejer
cicios comenzarán una vez transcu
rridos tres meses desde la fecha de 
su publicación.

Podrá solicitarse en la misma ins
tancia una o las dos plazas vacantes, 
y en ella se hará constar la posesión 
ce los requisitos exigidos en la re
tenida disposición segunda transito
ria, o sea desempeñar cargo de sub
alterno dentro de la Corporación 
provincial con carácter interino, tem 
porero o eventual, y contar con más 
de cinco años de servicios ininte
rrumpidos a la Corporación, con re
ferencia a los documentos en que 
consten el nombramiento y demás cir
cunstancias que interesen a este res
pecto.

Si la comprobación de los datos ex
puestos con los antecedentes obran
tes en las oficinas de la Corporación 
resultase la necesidad de requerir la 
aportación de determinados documen
tos, el aspirante vendrá 'obligado 
a facilitarlos en el plazo que se le 
señale. Deberán acompañar a la ins
tancia los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento, le
galizado en su caso.

ó) Certificado de buena conducta.
c) Certificado de antecedentes 

penales.
d) Declaración jurada de no estar 

incurso en ninguno de tos casos de 
incapacidad o incompatibilidad de
terminados en el Reglamento.

En la fecha que dispondrá el T¿i- 
bunal se realizará el reconocimiiento 
de los aspirantes por Médicos dd 
Cuerpo de la Beneficencia Provincial, 
para determinar la aptitud física para 
el ejercicio del cargo.

Los ejercicios para probar la ap
titud serán los siguientes:

M.C.D. 2022
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Escritura al dictado; resolución de 
un sencillo problema aritmético y 
redacción de dos documentos en re
lación con la naturaleza de los cargos 
a desempeñar. .

No habrá más califiicación que la 
de apto o no apto, y el acuerdo será 
tomado por mayoría de los vocales 
asistentes, con decisión, en su caso, 
del empate, por el Presidente.

El Tribunal, atendidos todos los 
factores de conjunto, propondrá entre 
los declarados aptos el aspirante en 
que deba ser provista cada una de 
las plazas. -

El Tribunal estará compuesto: por 
ti limo. Sr. Presidente de la Corpo
ración; por un Profesor de la Facul
tad de Derecho, designado por el 
Instituto de* Estudios de Administra- 
uión Local; un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local; el Secretario general de la Cor
poración, y el Jefe del Negociado de 
Personal y Plantillas.

Zaragoza, 9 de marzo de 1953.— 
El Presidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 2.055

Delegación de Hacienda

SECCION PROVINCIAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Siendo muchos los Ayuntamientos 
que aun no tienen aprobados Tos pre
supuestos ordinarios para el año ac
tual, se les concede un plazo de quin
ce días para el envío de dichos do
cumentos, advirtiéndoles que de no 
verificarlo en el referido plazo so 
propondrá al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda el nombramiento de comi
sionados especiales para conseguir su 
remisión, conforme a lo dispuesto por 
la regla 5.a del artículo 164 del vi
gente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, v

Zaragoza, 7 de abril de 1953.—El 
Jefe de la Sección, Manuel Martínez 
Palacios. '

SECCION QUINTA
Núm. 2.077

C«níeAeración Hidrográfica 
del Ebro

SERVICIO FORESTAL

Aprovechamientos de pastos
Se saca a subasta el aprovechamien

to de los siguientes montes: ■
“Asqués y Bolás”, del término de 

Acumuer (Huesca), para 900 cabezas.

“Ordolés y Fatás”, de los términos 
de Jaca y Ara (Huesca), 650 cabezas.
“Pardina de Miranda”, del término 

de Bagüés (Zaragoza), para 600 ca
bezas.

Terrenos consorciados con el Ayun
tamiento de Longás (Zaragoza), para 
200 cabezas.

Las condiciones están de manifiesto 
en los Ayuntamientos respectivos y en 
¡as oficinas del Servicio (General 
Mola, núm. 26, Zaragoza).

Zaragoza, 9 de abril de 1953.—El 
Ingeniero-Jefe.

Núm. 2.063

Divis.ón Inspectora 
de la Red Racional 

de los Penocarriles Españoles

Expediente de expropiación para 
obras de ampliación de instalaciones 

en la estación de Fuentes de Ebro
Término municipal de Puentes de Ebro

En el expediente de expropiación 
de la anterior referencia, se ha dicta
do por esta Jefatura la resolución si
guiente:
“Examinado el expediente de expro

piación antes citado, en período de 
declaración de la necesidad de la ocu
pación, en el que aparecen cumplidas 
las formalidades reglamentarias per
tinentes;

Visto el informe favorable del se
ñor Abogado del Estado en Zaragoza;

De. acuerdo con las atribuciones que 
me confieren la Ley de 20 de mayo 
de 1932 y los Decretos de 29 de no
viembre del mismo año y 15 de mar
zo de 1946,

He resuelto declarar la necesidad 
de ocupación de los terrenos preci
sos, con arreglo a la relación de pro
pietarios inserta en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza del 
día 5 de diciembre de 1952.”

Lo que sé hace público en virtud de 
lo dispuesto en el. artículo 25 del Re
glamento de 13 de junio de 1879 en 
relación con el articulo 19 de la Ley 
de 10 de enero del mismo afio, que 
concede un plazo de ocho di as, a par
tir de la notificación administrativa, 
para que pueda recurrirse en alzada 
ante el Ministerio de Obras Públicas.

Asimismo se advierte a los propie
tarios interesados del derecho que 
lienen, dentro del mismo plazo de 
ocho dias, para designar perito que 
les represente, y la necesidad, en el 
caso de que el propietario no resida 
en el término municipal de Fuentes 
de Ebro, de nombrar un vecino ded 
mismo a quien autorice para recibir 
las comunicaciones y escritos que 

puedan serle remitidos, cuyos nom
bramientos debe efectuar ante el se
ñor Alcalde de Fuentes de Ebro den
tro de dicho plazo, en el concepto de 
que si no 10 hiciese, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 39 del 
Reglamento citado, se considerará 
válida tuda notificación que se dirija 
al Sindico del Ayuntamiento. ■

Madrid, 26 de febrero de 1953.—El 
Inspector general. Jefe de la División, 
F. Turell. ,

Núm. 2.057

Distrito M neto

Relación de la operaciones que se 
han de practicar por el personal 
facultativo de este Distrito en los 
dias y términos municipales que 
se expresan en la misma, empe
zando en el día señalado o en cual
quiera de los siete días siguientes:

Término municipal: Alhama de Ara
gón.

Día: 24 de abril de 1953.
Nombre de la mina y número del 

■ expediente: “Serratilla”, núme
ro 2.033.

Interesado: Miguel Antón Esca- 
milla.

Operación: Reconocimiento, deslin
de y demarcación.

Minas colindantes: Ninguna.
Término municipal: Alhama de1 Ara

gón, Carenas y Godojos.
Día: 25 de abril de 1953.
Nombre de la mina y número del 

expediente: “La Tranquera”, nú
mero 2.038.

Interesado: Miguel Antón Esca- 
milla.

Operación: Reconocimiento, des
linde y demarcación.

Minas colindantes: Ninguna.
Zaragoza, 4 de abril de 1953.—El 

Ingeniero-Jefe’: P. O., (ilegible).

Núm. 2.025 ,

Jefatura de Obras Públicas

Habiendo ejecutado en las obras de 
nueva, construcción del trozo 3.° de 
la carretera local de Luna a Biel por 
El Frago obras en más de un veinti
cinco por ciento el contratista D. An
gel Yuste Sánchez, a quien se adjudicó 
la contrata definitivamente por la Di
rección Gene'ral de Carreteras y 
Caminos Vecinales en 24 de noviem
bre de 1951, ya los efectos de la de
volución del exceso de la fianza d»> 
positada para responder de la ejecu
ción de dichas obras, se anuncia, de 
conformidad a la Ley de 17 de octu
bre de 1940 (“Boletín” del 23) en est? 
“Boletín Oficial” para que los Alcal
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des de los Municipios a que Afectan 
las obras remitan en el plazo de trein
ta días a la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia certificación de 
haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendién
dose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 31 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

' , Núm. 2.057

• Patronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional

Concurso para proveer una plaza de 
Profesor (bular del cfclo especial del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, de modalidad aerícola y ga

nadera, de EJea de los Caballeros
Este Patronato convoca concurso 

para proveer la plaza de Profesor ti
tular de! ciclo ospncial del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional, 
de modalidad aqrfcola y ganadera, 
de EJea de los Caballeros, con suje
ción a las siguientes condiciones:

L* Los concursantes habrán de 
presentar obligatoriamente los docu
mentos siguientes:

a) Certificación expedida por el 
Registro Civil; legalizada y legiti
mada. en su caso, en la que acredi- 
1e. además, de la nacionalidad espa
ñola. el haber cumplido 21 años.

6) Certificado de carecer de an
tecedentes penales, expedido por el 
Registro Central de Penados y Re
beldes.

c) Declaración Jurada de no ha
ber sido oh feto de sanción adminis
trativa alguna.

d^ Certincación médica de no pa
decer enfermedad infecto-contagiosa 
crónica o defecto Hsico que le inca
pacite para el ejercicio d°1 cargo 
'a aue aspira, expedido o visado por 
la Jefatura Local de Sanidad corres
pondiente.

e) Declaración turada en la que 
e! concursante se comprometa a resi
dir en e! lugar de su destino; a no 
efercer 1a enseñanza media en Cen
tros oficiales o privados ni a desem
peñar cargo alguno en los mismos 
mientras tenga función docente en 
el Centro de Enseñanza Media y Pro
fesional.

f) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho en el acto de presentación 
de la Instancia y documentos la can
tidad de 85 pesetas por derechos de 
concurso V formación de expediente.

Si Titulo de Ingeniero Agróno
mo o de Montes, Perito Agrícola,

Ayudante de Montes y Doctor o Li
cenciado en Veterinaria, Ciencia^ o 
Farmacia.

ó) Los títulos académicos y de
más méritos que quiera aportar cada 
solicitante se acreditarán en la for
ma que los Reglamentos previenen 
para cada caso, y siempre en forma 
suficiente a Juicio del Patronato Pro
vincial.

2.* Los funcionarios en propiedad 
al servicio del Estado, Provincia y 
Municipio quedafán exentos de la 
presentación de los documentos que 
se establecen en los apartados a), b) 
y c), adjuntando a su Instancia hoja 
de servicios, certificada por el Jefe 
de la respectiva dependencia.

Las mujeres acreditarán también 
la prestación de! Servicio Social con 
certificado de la Delegación de este 
Servicio en la provincia de residen
cia habitual de 1a interesada. Los 
clérigos demostrarán conveniente
mente la autorización de su Ordi
nario.

3.< La instancia y documentación 
podrán ser presentadas en 1a Secre
taria Técnica de este Patronato (Di
putación Provincial) desde la publi
cación de esta' convocatoria en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

El plazo concedido para dicho fin 
será de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín OficfaT 
del Estado”.

Para los solicitantes residentes en 
Africa, Canarias o Baleares, el plazo 
será de cuarenta y cinco días.

4/ El concursante que resulte 
nombrado se obliga a realizar les 
cursillos de orientación y perfeccio
namiento que el Patronato Naciohal 
acuerde, y a residir en la localidad 
donde radique el Centro.

Comenzará sus funciones en 1.’ de 
octuhrr- del corriente año. 1

A partir de su t^ma de posesión, 
disfrutará 1a retribución anual de pe
setas 12.000, con cargo al presupues
to especial del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional. Ade
más. tendrá derecho a disfrutar de 
cuantos emolumentos y ventajas se 
filen 'especialmente para el Centro 
de su destino. .

5.’ El nombramiento se hará por 
un quinquenio, durante el cual el in
teresado podrá renunciar a la conti
nuación del ejercicio de su cargo, 
bien a final de curso, por su conve
niencia. comunicándolo al Patronato 
Provincial antes de L- de junio, o 
bien en cualquier momento por cau

sa Justificada. Del mismo modo, el 
Ministerio podrá declarar su cese:

Primero. A petición Justificada y 
conjunta del D’roctor del Centro y 
del Patronato Provincial respectivo.

Segundo.. Por ausentarse de 1a lo
calidad de su destino sin autoriza
ción de las autoridados a las que re- 
pfamentariamente corresponde con- 
cc*dpr1a.

Tercero. Por la realización de he
chos calificados como faltas graves 
en la lecridación vigente para funcio
narios públicos.

Lo que so hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1953.—El 
Presidente, Fernando Solano.

' Núm. 2.078

Servicio Nacional del Trino

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por orden conjunta de los Hustrísi- 
rnns gres. Director señora! do Acfrl- 
cultura v Defecado Nacional de! Tri- 
vo. do 27 do marzo de 1953. tingo 
orpspnte ios labradores aue habien
do mltivndo trfvo en el año avricola 
1951-52 fcamnaña triguera 1952-53) y 
aun aptos del 21 de abril de 1953 no 
hayan

a) Formalizado todas sus fichas 
C-1 en todnq joq términos municipales 
donde hhren: y

ó) Fotrofrado la totalidad de las 
colchas do trigo disponibles nara 1a 
venta fcoqnrhas obtenidas, deducidas 
las nocesfdad'ps del consumo, siem
bras. rentas e Igualas)",

Serán expedientados, sevón 1os. ca
sos. por la lev dr> fntonciHcacfón de 
siembras do s de nov^mbre do 1940 
í“Rn1ottn Oficial dpi retado” del 5) y 
por el Doc’-ero, regulando 1a Campaña

}Qc;2r53 do 14 de iunio de 
1059 f“Rnietín Oficial del Estado” del 
día 18).

Lo aue hago público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza. 8 de abril de 1953.—El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 2.079
Habiendo sufrido extravío ios do

cumentos que a continuación se re
lacionan: ,

Modelo C-1 cosecha 1952, núm. 152, 
del término municipal de Remolinos, 
formulado por Hermanos Escuer 
Olona.

Vale de harina expedido po^r el alma
cén de Zaragoza el día 6 de septiem
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bre de 1952 con el núm. J. 55.076 3 
favor de Manuel Gómez González, co
rrespondiente a su entrega en el mis
mo de 1.000 kilogramos de trigo para 
maquila.

Vale de harina expedido por el al
macén de Borja el dia 28 de octubre 
de 1952 con ei núm. K-3.142 a favor 
de Vicenta Enciso ZarO, correspon
diente a su entrega en el mismo de 
250 kilogramos de trigo para ma
quila. ,

Vale de harina expedido por el al
macén de CastiHscar el día 22 de no
viembre de 1952 con el núm. F-54.992 
a favor de Francisco Portal Legaz, 
correspondiente a su entrega en e! 
mismo de 900 kilogramos de trigo 
para maquila.

Se anuncia al público para que sf 
alguna persona los hubiera encontra
do los presente en la Jefatura Pro
vincial del Servicio Nacional del Tri
go de Zaragoza fIndependencia 32), 
advirtlendo que transcurridos treinta 
días desdé la publicación del presen
te anuncio en este “Boletín” se con
siderarán anulados los originales de 
los documentos de referencia y serán 
expedidos los correspondientes dupli
cados, quedando exento este Servicio 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 8 de abril de 1953.—El 
Jefe provincial, (ilegible).

_ _ _ _ SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizoi y 3 los efectos regla- 
ventlrios, se hallan expuestos al pw 
blleo, en 1» Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo preseti- 
ar los vecino^ contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenlen 
tes.

Apéndice al amillaramlento de rústica
2.04fi.-Artleda
2.049.—Malanquilla
2.050.— Tiermas
2.069.—Fuendejalón
2.071. —Mianos

Altas y bajas por urbana
2.050.—Tiermas
2.069.—Fuendejalón
2.071.—Mianos
2.046.-Artieda

Cuentas municipales.
2.070.—Fuendejalón

Liquida- fón presupuesto y reí» 
ción de deudores y acreedores

2.003.—Rueda de Jalón
2.072.—Codo

Rectificación ai padrón de habitantes 
2.052.—Urríes
2.053.—Navardún
2.075.—Lumpiaque

Recuento de ganadería.
2.050.—Tiermas

. 2.069.—Fuendejalón
2.071.—Mianos .
2.073.—Anlñón 
2.036.—Tarazona
2.046.—Artieda

Tabla municipal de valores unitarios 
2.047.—Vera de Moncayo 
2.048.-Ga’lur
2.051.—Cervera de la Cañada 

. 2.068 —Cunchillos 
2.076. —Fréscano 

♦ * *
Núm. 2.074

CODO
Por haber quedado vacante una 

plaza de Guarda rural en este Ayun
tamiento, por dimisión voluntaria del 
que la venía desempeñando, se abre 
concurso para cubrir dicha plaza con 
el carácter de propietario, hallándose 
dotada con el haber anual de 3.000 pe
setas, más dos pagas extraordina
rias., . .

Podrán solicitar todos los mayores 
de eclad, dentro de los quince días 
hábiles desde la publicación del pre
sente anuncio, acompañando la do , 
c.umentaición' reglamentaria.

Codo, 9 dé* abril de 1953.—El Al
calde, Jacinto Villagrasa.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.064 
ATECA 1

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Juez de 
instrucción -de Ateca y su partido; 
En virtud del presente y de lo 

acordado en sumario número 25 de 
1953, por tentativa de robo, que ins
truyo, se cita al inculpado, Pascual 
Fuiz Marco (a) “Chimin”, de unos 
52 años de edad, casado, natural de 
Aranda de Moncayo, cuyo actual pa
radero se ignora, para que* compa
rezca ante este Juzgado en término 
de cinco dias para ser oído en dicha 
causa y responded de los cargos qu^ 
se le formulan, apercibido que de 
r.o verificarlo le parará el perjuicio 
legalme’nte procedente en derecho.

Ateca, veintiocho de marzo de mil 
rovedientos cincuenta y tres.—José 
Luis Ruiz Sánchez. — El Secretario 
judicial, José Morán.

PARTE NO OFIfJAL
Núm. 1.988

Comunidad de Regantes de Nunfalla

La Comunidad de Regantes de Mun- 
falla, de esta villa, convoca a todos 
los usuarios de la misma a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar 
el día 3 de mayo próximo, a las 
ence y medía de su mañana, en el 
local de rieVos (calle del Generalí
simo, número 22), al objeto de tra
tar los preceptos de las Ordenanza^ 
y, además, de la Inscripción de sus 
regadíos.

De no comparecer mayoría, media 
hora después se celebrará en segun
da convocatoria para tomar acuer- 
do^ en firme tan sólo con los com
parecientes.

Fabara, 30 de marzo de 1953.—El 
Presidente', José Balaguer.

Núm. 2.067
4e tlpAos 

de E1 Burno de Fhro
Se convoca a Junta general ordi

naria aun se celebrará en 1a Casa Con
sistorial e! día 26 de abril próximo, 
a las once horas, a todos los regantes 
de este Sindicato.

Lns asuntos a tratar son los si
guientes:

l.9 Lectura v aprobación del actá 
dn 1a Junta anterior.

2.9 Examen v, en ^u caso, aproba
ción de las cuentas - del ejercicio 
de 1952. .

3.9 Tratar 1o conveniente sobre el 
aumento do pago de Jas tierras que 
se riegan enn la elevación do GlneL

4.9 Dar cuenta d?1 escrito de la 
Confederadlán Hidrográfica del Ebro 
anrdhando provisionalmente Tas tari
fas dé la explotación de 1a presa de 
Pina, asi como cuanto se menciona 
sobro normalización de la situación 
administrativa del regadío de El Bur
go de Fhro con dicha presa, v de 
las gestiones realizadas sobre el par
ticular, para acordar lo más proce
dente.

5.9 Proposiciones, ruegos y pre
guntas.

, Si en primera convocatoria no con
curriese la mayoría de regantes, se 
celebrará en segunda convocatoria, en 
el mismo día y local, a las doce ho
ras, advirtíondo que serán válidos 
los acuerdos que se tomen, cualquie
ra que sea el número de asistentes.

El Burgo de Ebro, 30 de marzo 
de 1953.—El Presidente ejerciente, 
Sebastián Aguirán.

Impbint a dil  Ho g a b Piq ma t k l l i
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